
NUMERO lio. Jueves 7 de Noviembre. AÑO DE 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera- j 
les del Gobierno son obligatorias para , 
cada capital de provincia desde que se ! 
publiquen olicialinente en ella y cua- i 
tro dias desjíues para los demás pue- f 
blosde la misma provincia.

{Ley de,3 de Noviembre de 1838.)

SË SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.

Eslalíicciiiílento tlpojtrálico y librería de 1>. AGV^TIIV 
41K TU A EDA, Mercado 53 y Mayor 30.

EN PROVINCIAS.

En las principales librerías*

PRECIO DE STOICIOX.

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id.. 34.—Por seis id. 04,—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PABTS OnCUL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Bey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Sernia. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sennas, se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADMIMSTHACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

ELECCIONES.

La E,vcma. Diputación pro
vincial, con fecha 6 del corriente 
mes, me dice lo que sigue:

Examinada el acta presentada 
por D. .Iulian Hierro Uyarra, 
Diputado provincial electo por 
el distrito de Ezcaray, en la 
cual aparecen protestas acerca 
de su incompatibilidad por ejer
cer el cargo de Notario público, 
y á la vez haberse presentado 
una exposición suscrita por don 
Arícente Ortiz Viñas y otros e’ec- 
lores vecinos de Ezcaray solici
tando se declare nula la elección 
por incompatibilidad del cargo 

j de Diputado provincial con el de 
Notario.

Consultadas las disposiciones 
vigentes aplicables al particular, 
resulta que, la ley de 16 de Di
ciembre de 1876 reforma en al
gunas partes la electoral de 20 
de Agosto de 1870, pero expre
sando que regirá sin otras modi
ficaciones que las que aquella 
consigna, y en estas sólo se in
troduce una en el art. 15 de la 
electoral de 20 de Agosto, cual 
es la de que los Catedráticos de 
Universidad ó Institutos puedan | 
ser Diputados provinciales de
jando subsistente en lo demás el 
citado art. 15 que declara in
compatible el cargo ¿de Diputado 
provincial con el de Notario pú
blico.

í.a ley provincial reformada 
de 2 de Octubre de 1877, esta
blece que en ningún caso pueden 
ser Diputados los que desempe
ñen cargos públicos que por las 
leyes especiales estén declarados 
incompatibles con el Diputado 

¡ provincial y la ley especial por 
que se rige el Notariado, publi
cada en 29 de Mayo de 1862, 
declara en su art. Í6 que el ejer
cicio de Notario es incompatible 
con todo cargo que lleva aneja 
jurisdicción, con cualquier em
pleo público que devengue suel
do ó gratificación de los presu
puestos generales, provinciales ó 

municipales y con los cargos que 
obliguen à residir fuera de su ! 
domicilio, sin embargo de que i 
en los pueblos que pasen de j 
20.000 almas podrán los Nota-i 
rios admitir aun fuera de él los i 
cargos de Diputados á cortes y : 
Diputados provinciales. Por últi- J 
mo el art. 151 del Reglamento i 
del Notariado, prohibe á los No-1 
tarios el ausentarse de su distrito ; 
por más de 5 dias sin obtener 
licencia del Juez, de la Audiencia 
ó del Rey, según los plazos. La 
Corporación provincial, cree que ! 
está vigente el art. 15 de la ley ! 
electoral de 20 de Agosto de i 
1870 sin mas variación que la! 
referente á les Catedráticos de I I
Universidad ó Instituto y que por ' 
lo tanto subsiste la incompatibi
lidad de los .Notarios para ser j 
Diputados provinciales; pero aun ' 
suponiendo que no estiibiera vi- I 
"ente dicho artículo, es induda- 
ble que D. Julian Hierro tiene 
incompatibilidad y hasta se halla 
incapacitado para ejercer el car
go de Diputado con arreglo á lo 
que previenen los artículos 19, j 
párrafo 5." y 38 de la ley pro
vincial de 2 de Octubre en rela
ción con el 16 de la ley del No
tariado y 151 de su reglamento. 
La incompatibilidad aparece del 
contesto del párrafo 5.’ del ar
tículo 19 de la ley provincial y 
el 16 de la del Notariado y la 
incapacidad del enlace del ar

tículo 38 de la primera con el 
151 del reglamento, por que no 
puede concillarse la obligación 
de asistir a las sesiones y la de 
no poder ausentarse sino en caso 
de necesidad y con licencia de la 
Diputación con la prohibición 
que tienen los Notarios de aban
donar sus distritos si no es con 
la licencia de las autoridades an
tes citadas.

Pero aun cuando de lo pre
cedente aparece únicamente una 
incompatibilidad para el ejerci
cio del cargo que podría resol
verse por Opción del interesado 
entre el (ie Diputado ó Notario, 
sin embargo como el art. 19, 
número 5.* de la ley provincial 
de 2 de Octubre consigna el pre
cepto de que en ningún caso pue
den ser Diputados los que des
empeñen cargos públicos que por 
leyes especiales eslen declarados 
incompatibles con aquel; esta 
Diputación provincial en sesión 
celebrada el dia ¿ del corriente 
mes, ha acordado no haber lu
gar ó que sea admitido como Di
putado provincial á D. Julian 
Hierro Uyarra, y que declarando 
vacante el distrito de Ezcaray se 
proceda á nueva elección con 
arreglo á la ley provincial.

En su virtud, y en cumpli- 
miento de lo prevenido en el ar
tículo 32 de la ley provincial 
rigente, he dispuesto que en el
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distrito de Ezcaray, se proceda á 
nueva elección en los dios 22, 23, 
24 y 25 del mes actual, en la 
misma forma que tuvieron lugar 
las verificadas en el mes de Se
tiembre próximo pasado.

Encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos qae comp rende el 
mencionado distrito que á conti
nuación se insertan, den la maijor 
publicidad á este Boletín, á fin 
de que pueda llegar á noticia de 
todos los electores.

Logroño 7 de Noviembre de 
1878.

El Gobernador,

José Bellido.

PUEBLOS DEL DISTRITO DE EZCAHAY.

Ezcaray.
Manzanares.
Ojacastro.
Pdzaengos.
Valgañon.
Zorraquio.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 50 de Ayosto de 1877.

COKTINÜACION.

Véase Boletín núin. 109.

Alen ('¡endo á la consi leraciones es- 
pnesta? v visto e! arl. 70 del decreto 
de 10 de .linio de 1861 que hace obli
gatorios para los ronlralislas los au- 
iHHiili s ruando no escodan de la sesla 
parte del total importe del presupuesto 
se acordó iut^nz ir la construcción <!e 
dichos 170 metros obligan lo al con
tratista á ejecutar las obras, que le se
rán satisfechas con arreglo á los tipos 
convenidos en la subasta, encargando 
al director preseule el oportuno proyec
to adicional y al Alcalde de Aujol re
mita acta en la que el Ayuntamiento 
se obigue à pagar las espropiaciones, 
advirliendo que no se ejecutarán las 
obras sino se dá espedito y libre el ter
reno como seind'.caenlacomuqicacion.

En vista de dos comunicaciones del 
mismo director participando en una 
que opesarde las gestiones practicadas 
no ha encontrado terreno para esta
blecer el vivero y en la segunda que 
D. Patricio Hernandez de esta vecindad 
ofrece ceder en arrendamiento una he
redad por la renta anual de veinte fa
negas de trigo, se acordó comisionar á 
los Sres. Montoya y Michel para que 
entiendan en el asunto y propongan 
con urgencia lo que crean mas conve

niente para llevar i efecto la pronto 
creación del vivero.

Se dió lectura à una comunicación 
del Director de Caminos Vecinales 
acompañando plano y presupuesto de 
la obra qué es necesaria en la carretera 
de Briones à la estación del ferro-car
ril á consecuencia de haberse levanta
do la plazuela frente â la estación. 
Atendiendo â que este camino debe 
formar parte de la carretera de Briones 
á Peñacerrada á cuyo fin se dirigió por 
conducto del Exemo. Sr ílob^rnador 
una instancia con fecha 7 de Abril úl
timo; se acordó rogar á dicha autori
dad se sirva participar las noticias que 
tenga acerca del estado en que se en
cuentra aquella instancia.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Director de Caminos 
Vecinales manifestando que por ahora 
no considera necesario proveer la plaza 
vacante por fallecimiento de D. Loo- 
nardo Diez, Ayudante de dicha Sec
ción.

Se dió cuenta de otra comunicación 
del ¡mismo Director denunciando gra
ves faltas cometidas por la muger é 
hija del guarda barrera del portazgo 
de Calahorra D. Pablo Almazan, en su 
vista se acordó encargar al mismo Di
rector haga una propuesta en lerna de 
las personas qu“ crea aptas para des
empeñar aquel cargo.

Examinado el pliego de condiciones 
formado por el Arquitecto provincial 
para las obras necesarias de conserva
ción del Hospital provincial; se acordó 
aprobarlo y anunciar la subasta .para 
el dia 17 de Setiembre, á las doce y 
media de la mañana.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Arquití'Cto provincial acompañan
do presupuesto de las obras de conser
vación que requiere el estado actual de 
la casa de .Misericordia y el de las re
formas convenientes en el “comedor y 
escuela de niños; se acordó aprobar di
cho pre.supues'.o importante l.ooo pe
setas 85 céntimos así co-r.o el del pa
bellón de escusa ios y repiraciou de la 
cocii a remitido en de Agosto de 
1877, importante o.'íió pesetas con 
47 céntimos, y encarg;.r al Arquileclo 
forme el pliego de condiciones que sir
va de base para la subasta.

Examinada la cuenta de la subven
ción devengada por el .Arquitecto pro
vincial en el reconocimiento practicado 
en el Monasterio de Suso en San Millan 
de la Cogolla y visto lo acordado por 
la Diputación en 50 de Setiembre de 
1869 y 14 de Marzo de 1870; se acor
dó aprobar la expresada indemnización 
importante 42 pesetas y que se pase á 
la Sección de Contabilidad para que sea 
satisfecha con cargo al capítulo cor
respondiente.

Examinado el expediente instrui
do á petición de D Telesforo Lan- 
daluce y Don José Francés, vecinos 
de Haro, solicitando se declaren de uti- 

! lidad piib'ica las aguas minerales des- 
1 cubiertas en un predio de su pertenen

cia y los edificios que han construido

para asilo de los enfermos que acudan 
á su curación, cuyo expediente ha sido 
remitido por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de baños । 
yaguas minero medicinales de 12 de 
Mayo de 1874, se acordó informar que 
el expediente se halla revestido de lo.s 
documentos y antecedentes que ordena 
el citado Reglamento, cuales son, ex- 
posicion'de los propietarios de las aguas 
y 'Constructores del Establecimiento, 
planos topográficos de los edificios que 
lo constituyen firmados y autorizados 
por un Arquitecto en ejercicio, el an.á- 
lisis cualitativo y cuantitativo de las 
aguas, su memoria histórico cienlifica 
y por últimopa certificación del Subde
legado de Medicina del partido de ílaro 
que describe las virtudes de las aguas 
y la distancia que media desde el pun
to de su nacimiento á la capital de la 
provincia, lodo lo cual constituye un 
cúmulo de datos que desde luego ha
cen aparecer las aguas como útiles y 
necesarias para la curaciou de ciertas 
enfermedades descritas en la memoria, 
cómodas é higiénicas, los edificios 
construidos tanto para habitación de 
los pacientes como los destinados á los 
diferentes usos de medicación, y cnino 
por otra parle ap-^sar de haberse he
cha público por medio de la Gacela de- 
Madrid y Boletín Ocígial de la pro- 
vin i » la petición de los solicitantes y 
trascurrido el término legal, no .apare
cen en el expedienti se hayan presen
tado r-clamaciones oponién lose, pro -
cede declarar de utilidad pública el 
indica lo Establecimiento balneario de 
San Agustin en la ciudad 'de Haro, y 
devolver el expediente al Sr. Gober
nador civil, para que con el que se 
sirva emitir sea elevado à !a Dirección 
general de' Ramo.

Se dió cuenta de otra comunicación 
del Sr. Gobernador remitiendo á infor
me el expediente instruido á instancia 
de D. Inocente Arza y 9. Donato Go
mez Trevijano sobre alumbraraienlo de 
aguas en el término denominado el 
Juncal, jurisdicción (l(*la villa de Al
belda y resultando que despues del 
anuncio fijado en ei periódico oficial se 
presentó por el Ayuntamiento de Al
belda oposición dirigida á impedir la 
invesligacion y por consiguiente llevar 
á efecto las calicatas cuya autorización 
se había solicitado: Considerando que 
todos los españoles y exlrangeros pue
den hacer labores someras en busca de 
las sustancias inorgánicas que son ob
jeto de la minería; que los obstáculos 
que el Ayuntamiento de Albelda opone 
no son bastantes para coartar ’.a liber
tad que otorga el art. 8.® de la ley de 
6 de Julio de 1859 y que en caso de 
causar perjuicios en los terrenos, ob
jeto de la ^exploración ó que por la 
misma haya necesidad de ocupar han 
de ser indemnizados con arreglo à las 
disposiciones que rigen respeto â espro- 

I piacioDfcs; se acordó informar al señor 
í Gobernador en el sentido de que la

oposición presentada por el Ayunta
miento de Albelda DO puede estorbar la 
concesión de la pertenencia y aulori- 
zacion para abrir calicatas con tal que 
no se opongan á lo que determina el 
art. 12 de dicha ley.

Se dió cuenta de una exposición de 
Ij Galo Jimenez contratista del camino 
de Alesancoá empalmar con la carre
tera de Logroño á Burgos haciendo 
presente que apesar de las disposicio
nes adoptadas el Ayuntamiento de Ale- 
sanco no ha cumplido su compromiso 
y todavía no ha satisfecho el importe 
de la certificación cuyo pago le corres
ponde, por lo que suplica se le ordene 
verifique el pago en un breve plazo y 
satisfaga el 6 por 100 de interés anual 
según previene el art. 39 del pliego de 
condiciones generale,* para la contrata 
de obras públicas de 10 de Julio de 
1861, En su vista se acordó proponer 
al Exemo. Sr. Gobernador se sirva or
denar al Ayuntamiento satisfaga ¡u- 
medialamente lo que al contratista so
licitante se le adeuda, en la inleligeo- 
cia que de no verificarlo, el 6 por 100 
á que tiene derecho á los dos meses 
de ¡a falla de pago de cada certifica
ción serán responsables los Concejales 
del .Ayuntamiento á quienes obligará 
por los medios de apremio que la ley 
tiene establecidos, advirlíeado que se 

' exigirá responsabilidad si se aplican à 
objetos distintos las cantidades que se 
obtengan de los arbitrios destinados â 
cubrir los gastos del camino.

j En vista del informe dado por el 
Director facultativo del Hospital pro- 

■ vincial â la instancia del practicante 
I D. Gregorio Pascual suplicando se le 
■ nombre un Ayudante y espresáudnse 
■ en dicho inform’ que sólo cuando el 
¡ número de enfer nos militares esceda de 
< 50 debe accederse á la súplica por no 
i ser posible que un solo practicante 
i atienda á la curación y medicación de

tanto enfermo cen la prontilu 1 y pon- 
- lualiilad que son de desear; se acordó
• devolver la instancia al mismo señor 

Director para (¡ue concrete su informe 
espresando si en la actualidad es ó no 
necesario el Ayudante cuyo nombra
miento se pide.

La Comisión quj’dó enterada de una 
comunicación del Exemo. Sr. Gober
nador militar de esta provincia partici
pando haber adoptado algunas disposi
ciones para que los enfermos militares 
no causeo daños en los escusados y que 
de llegar á su .conocimiento fallas de 
cuahsquier especie, aplicará el opor
tuno correctivo.

A petición de D. Juan Grisóslomo 
Mala, Oficial de esta Secretaría, se 
acordó concederle ocho dias de licencia 
para que puede pasar á la villa de Au- 
tol á evacuar asuntos de familia.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el próximo mes de Setiembre.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil trasla
dando otra del limo. Sr. Director gene
ral de policía y administración del Mi-
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nislerio de la Goberoacion por U que 
se devuelve el presupuesto ordinario 
provincial del corriente ejercicio, or
denando que en el articulo 2 * capitulo 
2.* de la sección se adicione la par
tida necesaria para el servicio de baga
jes y en el art, 6.“ del capítulo 1.* lo 
que está prevenido se incluya para- 
sostenimiento de la Biblioteca provin
cial. Resultando de los datos tomados 
por la sección de contabilidad que el 
aumento asciende á 10250 pesetas; se 
acordó proponer al señor Gobernador 
convoque à la Diputación para ocupar
se del asunto asi como del repartimien
to general á todos los pueblos de la 
provincia para cubrir el déficit que re
sulta en el expresado presupuesto.

Se dio cnenta de un espediente re
mitido por el señor Gobernador acom
pañando los anlecedeotes presentados 
por D. Miguel Cabezon, vecino de Aa- 
sejo reclamando de un acuerdo del 
Ayuntamiento por el que procedió al 
embargo de sus bienes en vista del re
sultado que ofrecian las cuentas muni
cipales de 1875-76 y 1876-77 y dos 
oficios del Alcálde de dicho pueblo re
ferentes al mismo asunto. Examinados 
los antecedentes; se aprobó el informe, 
proponiendo al Sr. Gobernador que 
para adoptar una resolución defi
nitiva, se sirva ordenar al Ayuntamien
to que con toda urgencia remita los si
guientes documentos: l.“ Certificación 
del acuerdo por el que se nombró depo 
sitario á í). Enrique Paz espresando los 
nombrés de los concejales que asistie
ron á la sesión: 2.” Certificación del 
acta,de arqueo que debió estenderse al 
cesar 0. Miguel Cabezón en el cargo 
de depositario y empezar á ejercerlo 
n. Enrique Paz y si no existiese dicha 
acta certificación negativa haciéndolo 
así i-onstar: 5 ° Certificación en que se 
esprese á nombre de quien aparecen 
suscrilns como depositario los cargare
mes y las cartas de pago por los in^re- 
soj que se hubiesen realizado desde 
1875 hasta finalizar aquel ejercicio: 
4.’Que el Ayuntamiento exprese las 
causas de no haberse formado las 
cuentas con arreglo al art. 152 de la 
ley municipal y si se ha cumplido y 
cumple lo que previene el art. 151 de 
lu misma. Finalmente que para asegu
rar el reintegro del alcance á favor de 
los fondos municipales y en el caso de 
uo existir en arcas la existencia de 
15214 pesetas 50 céntimos y de no 
haberse formalizado la entrega «á don 
Enrique Paz por medio del acta de ar
queo y toda vez que D. Miguel Cabezon 
se confiesa deudor de dicha suma como 
alcance contra el misma, se autorice 
3l Ayuntamiento para que desde luego 
proceda al embargo de bienes del es- 
presado Cabezon y de su fiador si aquel 
no tuviese bienes ó no diese garantías 
bastantes para responder de la mencio
nada suma.

Examinadas las reclamaciones pre
sentadas por D. Eulogio Perez, D. Clau- 
<110 Saenz Falcon y otros vecinos de

bierno cree que la referida Real Orden 
deja sin efecto todo lo actuado repo
niendo las cosas al ser y estado que 
tenían antes de que esta Corporación 
adopihra el acuerdo de 21 de Febrero 
último: y que en este asunto conviene 
advertir que el pueblo do San Vicente 
se eocnenlra en una situación especia- 
lísima por que apesar del acuerdo de 
22 de Abril del presente año y de las 
repetidas órdenes de la Autoridad solo 
cinco concejales han lomado posesión 
de sus cargos, de los cuales tres tienen 
que cesar á virtud de la repelida Real 
Orden, quedando reducida aquella 
Corporación municipal al número de 
dos concejal as. Examinada de nuevo la 
citada Real órden y el espediente de su 
referencia; Considerando que el sentido 
de la R al disposición aun cuando deci
de la aplilad Jegal de los candidatos 
electos ciñeodose á lo ejecutado en las 
acias electorales, deja á la deliberación 
de esla coqiision la revision del asunto: 
Considerando que en el fondo de la 
Real Orden se prejuzga la cuestión 
principal opinando por la nulidad de 
una elección que aparece coa vicios 
sustanciales: Considerando que según 
asegura el Sr. Gobernador civil los 
cinco concejales proclamados de la 
mayoría se han negado á lomar pose
sión de sus cargos y que de cumpli
mentar la precitada Red Orden queda
ría reducido eí cuerpo municipal à dos 
concejales, sus circunstancias algún 
lanío difíciles y alarmantes por el esta
do de inquietud de los animos de los 
habitantes de dicha localidad con motivo 
de las quejas y recriminaciones á quo 
ha dado logar esta misma cuestión; se 
acordó declarar nulas las mencionadas 

1 elecciones, rogar al Sr. Gobernador ci
vil convoque al cuerpo electoral para la 
celebración de oirás que tendrán lugar 
en los dias que se sirva señ¿ilar, para 
las que seria conveniente encargar la 
presidencia de la mesa interina á un 
delegado especial que la misma auto
ridad nombre y en el ínterin que esto 
se verifica, hasta que llegue el día de 
la loma de posesión del Ayuntamiento 
que se elija, vuelva á ejercer sus fun
ciones y rija la administración munici
pal el Ayuntamienlo anterior que debió 
cesar en ¡los primeros diíis de Marzo 
último.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Fárias.

Sesión exlraordinaria de 1.® de Se
tiembre de 1877.

En la ciudad de Logroño á 1.* de 
Setiembre de mil ochocientos setenta 
y siel^se reunieron bajo la presiden
cia de D. Celso Planzon, los Sres. Di
putados López Montenegro y Monloya, 

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Primer reemplazo de i8"5. 
NÁGERA.

Primera sírie.
5.—Gregorio Vigarle Gomez. Nada

Ríocon de Solo coota las subastas ce
lebradas por el Ayuntamiento para el 
arriendo de los derechos de consumo: 
Vistos los informes de la Corporación 
municipal: Resultando que en ningu
na de las tres subastas anunciadas con 
la debida anticipación se presentaron 
licitadores apesar de haberse rebajado 
los tipos habiendo tenido lugar la terce
ra en 29 de Junio próximo pasado. En 
vista de esto y antes de acudir al re
partimiento,el Ayuntamionlo en 50 del 
mismo mes acordó esplorar la volun
tad de varias personas que han así ma
nifestado deseos de cubrir los tipos 
fijados y adjudicó el del pan á D. Pe
dro Jaime Sada en 2150 pesetas: â don 
Cipriano Sainz de la Muela el del vino 
y aguardiente en 3250: á D. Patricio 
.Medrano el del aceite en 1400: á don 
Juan Calvo Perez, D. Celestino Fer
nandez Perez y D. Pedro Arnedíllo el 
de carnes y tocino en 1375: a D. Pa
tricio Medrano el del jabón en 237 pe
setas 50 céntimos, y al mismo en igual 
cantidad el de pescados frescos y escabe
ches, que en junto ascienden los rema
tes á 8650 pesetas: Resultando que en 
15 de Julio, despues de hechas las ad
judicaciones acudió a! Ayuntamiento 
D. Claudio Sacnz Falcon ofreciendo 
cubrir el cupo de iOOoU pesetas que 
fijó el .Ayuntamiento: Resultando que 
este ha faltado à lo que previene el ar
tículo 195 de la Instrucción de consu
mos vigente no anunciando la cuarta 
subasta bajo los tipos ofrecidos y no 
remitiendo los espedientes á la aproba
ción de ¡a Administración económica, 
según el art. 197 de la misma: Consi
derando que el Ayuntamiento creyó era 
sufic iente con la adjudicación que hizo en 
virtud de las proposiciones que se le i 
presentaron: Considerando que al ofre- 
c<;r los tipos aceptados por la autoridad 
local no se infieren perjuicios y que de 
permanecer en la situación actual, los 
arbitrios de que se trata nada produ
cen y de continuar así cada dia que 
pasan en la anómala situación en que 
se encuentran ocasionan quebrantos á 
lo.s intereses municipales; se acordó in
formar al Sr Gobernador en el sentido 
de que dec'aren bien adjudicados los 
remates en favor de las personas y por 

' las cantidades que se han espresado.
Se díó cuenta de una comunicación 

del Sr. Gobernador civil participando 
que examinado con detenimiento el 
acuerdo adoptado por esta Comisión en 
2 del actual con motivo de la Real Or
den de 12 de Julio último referente á 
las elecciones municipales de San Vi
cente de la Sonsierra y en vista de que 
no se resuelve definitivamente el asun
to según previene dicha Real Orden y 
que se limita esta corporación á emitir 
su opinion, ha acordado devolver el 
espediente à fia de que se resuelva lo 
que sea procedente, pues tratándose de 
reclamacionesy protestas en la elección 
de concejales corresponde á la Comisión 
esciusivamenle su conocimiealo y di
misión tanto mas cuanto que aquel go

alegó. Exhibió una certificación expe
dida por el Gefedel Depósito de Rande
ra, para Ultramar en Nadrid, de la que 
resulta que en 7 de Junio último, pre
sentó como sustituto por la empresa 
de D. Juan Domingo Lupíon á Olegario 
San Juan Espósito, que se halla en es- 
peclacioD de embarque. Se acordó que 
fuese alia en Caja con recurso pen
diente por lérraino de veinte dias, pro
duciendo la baja del núm. 17 Cándido 
Viniegra Alesanco.

Segundo reemplajso de 1875.

/Segunda série-

NÁGERA.

17.—Cándido Viniegra Alesanco. Se 
acordó fnese alia por el segundo reem
plazo causando la baja del núm. 18, 
de la misma série, Antonio Ferreiro 
Quiniela.

Reemplazo de 1877.

Segunda série.

RABANERA.

2,—Víctor Vallejo Fernandez. Se 
‘ díó cuenta de una comunícacioo del 

Exemo. Sr Gobernador, trasmitiendo 
otra de la Comisión provincial de Cá
diz, de la que resulta que previa la 
declaración de ulilidad para el servi
cio, ingresó en aquella Caja dicho 

¡mozo el dia 17 de Agosto; se acordó 
dar traslado á la Caja siendo alia el 
respectivo mozo y baja el suplente 
Victoriano San Juan Pastor, núm. 1.* 
de segunda série, del alistamiento de 
Ventosa.

Redimió, Juan Mayor Soria, número 
25, tercera série, del cupo de Aguilar 
de Río AIhama.

Se acordó celebrar las .sesiones or
dinarias del mes dé la fecha los dias 
6, 15, 17 y 27, á las doce de la ma
ñana.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Farias.

Sesión de 6 de Setiembre de 1877.

En la ciudad de Logroño, á seis de 
Seliemdre de mil ochocientos setenta 
y siete, se reunieron bajo la presi
dencia del Sr, D. Juan Manuel de 
Miguel, los Sres. Diputados Planzon, 
López Montenegro, Montoya y Secreta
rio, Farias.

Leída el acta de la arterior fué apro
bada.

HARO.

4,—Florentino Salazar Alonso. Vo
luntario en el Batallón Cazadores de 
Bayarao en el Ejército de la Isla de 
Cuba. Se acordó fuese alta, remitiendo 
á la Caja el certificado de existencia y 
baja definitiva el nú.m. 62, Julian Gi- 
baja Sauliago. quedando destinadó à la 
reserva.

20.—Antonio Migoel Mailan. Volun-
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tario en el mismo Batallón, según cer
tificado que se pasó à la Caja siendo 
alta y baja el oúni. 60 Pedro Manzanos 
López, con destino á la Keserva.

Habiendo sido baja definitivamente 
el mozo Julian Gibaja Santiago, á quien 
se le concedió provisionalmente por 
acuerdo de 5 de Agosto último, con ar
reglo a lo dispuesto en Real orden de 
24 de Setiembre de 1861, por hallarse 
preso y procesado Julián Herran Rive
ra, tiim. 19, del misíPo cupo â conse
cuencia de delito cometido despues de 
la declaración de soldados y quedando 
ahora como ultimo suplente el uúmero 
59 Tomás Garrido Fuelles, se acordó 
que sea baja provisional con destino à 
la reserva sin perjuicio de lo que haya 
lugar á resolver cuando se conozca el 
fallo definitivo que se dicte en la causa.

En vista de una comunicación del 
Alcalde de Calahorra, manifestando 
que el mozo Monico Cruz Perez y Na
vajas, núm. 233, del sorteo para el 
reemplazo del Ejército en este año y 
á quien se creia failecido ha sido licen
ciado en el Ejército de la Isla de Cuba 
y se encuentra en el Hospital de dicha 
ciudad: se acordó ordenar al Alcalde 
que tan luego como se restablezca di
cho mozo lo presente para ser medido 
y reconocido.

ExamÍ4 adas las cuentas de Poyales 
correspondientes al ejercicio de 1868- 
69, se acordé devolverlas al Sr.Gober
nador informando que el reparo nú
mero 1 / de 6 escudos datados por 
pago de la venta de la casa del Ayun
tamiento queda en pié, pues ni se sol
venta ni se contesta cosa que conduzca 
á su solventacion: Que el núm. 5 re
ferente á las enmiendas dé los recibos 
expedidos por D. Faustino Menchaca 
y D * María Albo, el de esta ha sido 
reformado como se pedia, pero noel 
de Menchaca, por lo q'se procede de
secharlo haciendo cargo à los cuenta
dantes de 3 escu los 100 milésimas á 
que asciende según está mandado. 
£l repaso núm. 2.“ puede darse por 
solventado pr.es se acompaña h cuenta 
y recibo de la estanquera. Que por 
tanto procede la aprobación defioitiva 
de estas cuentas, haciendo responsa
bles al Alcalde y Depositario cuenta
dante de los 9 escudos 100 milésimas 
reparados y no solventados.

Examinadas las del distrito de Villa- 
mediana y ejercicio de 1869-70, se 
acordó informar al Sr. Gobernador 
que el reparo núm. 1.’, no ha sido so'- 
vealado pues nose han unido papel de 
reintegro y sellos de recibo que faltan. 
Tampoco se puede dar por solventado 
el reparo núm. 2, pues no habiendo 
ingresado eo Depositaría los 1.926 es
cudos que la Adniicislracion económica 
compensó con los intereses de propios 
por los descubiertos que e! Municipio 
tenia por el imp^uesto personal no pro
cede que el Depositario cóbrelos 5/ 
escudos 780 milésimas importe del 
5 por IDO de derechos y en su conse-, 
cuencía debe reintegrarlos á los fondos 

municipales. Finalmente, que los re
paros números 3, 4 y 5 pueden darse 
por solventados.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Alcalde es esta capital, acompa
ñando relación de las cantidades que 
para gastos de carcelacicn que adeu
dan alt-unos pueblos del partido judi
cial, hasta fin de Junio último, y que 
DO han satisfecho à pesar de lo que se 
les previno por circular inserta eu el 
Boletín Oficial de 7 del corriente: 
Consideranbo que ha trascurrido el 
término que por dicha circular se les 
concedió, se acordó expedir Comisio
nados de npreraio contra los Ayunta
mientos de los pueblos comprendidos 
en la relación que á costa de ios mismos 
y con las dietas correspondientes pasen 
á hacer efectivas las cantidades que 
adeudan con arreglo á la lustruccion 
de 3 de Diciembre de 1869.

En vista de una comunicación del 
Alcalile de Cervera del Rio Alhama, 
manifestando que los Ayuntamientos 
de Aguilar, Muro de Aguas, Grávalos 
é Igeano han satisfecho las cantidades 
que adeudan para manutención de 
presos pobres: Considerando que ha 
trascurrido con mucho exceso el plazo 
que se les concedió por circular inser
ta en el Boletín Oficial de 16 de Junio 
último, se acordó expedir comisio
nados de apremio para que hagan efec
tivas lascuotaa con arreglo á la Ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869.

En el expediente promovido por don 
Domingo Antonio Bañuelo.’, reclaman
do del Ayuntamiento de Tudelilla, el 
pago de 237 pesetas 50 céntimos, por 
sus honorarios como Médico-Cirujano, 
se acordó proponer al Exemo. Sr Go
bernador se imponga al Alcalde la 
mulla de 10 pesetas con que se le con
minó por no haber todavía satisfecho 
el crédito en cuestión.

Examinado el expediente promovido 
por D. José Murillo, vecino de Baños 
de Rio lovia, reclamando del Ayunta
miento de Arenzana de Arriba, los 
réditos de un censo, se acordó propo
ner al Exemo. Sr. Gobernador ordene 
al Alcalde satisfaga el credit^ en el 
término de seis dias y que de no ha
cerlo se le impónga la multa de diez 
pesetas.

Se acordó admitir en la Casa de Mi
sericordia á las huérfanas Juana y 
Ssturnina Alonso, residentes en Tor- 
manlos, y á Maria Yécora, sexagena
ria, vecica de Logroño.

Se acordó admitir en el mismo Esta
blecimiento, guardando furno para 
cuando haya cama vacante à Leen Cal
vo, vecino de Açncdillo, Pablo Romeo 
de Ausejo y Victoriano Viguera de 
Ocon.

Se dió cuenta de una esposicion de 
Euslaquio Morales, vecino de Aguilar 
del Rio Alhama, pidiendo se ie paguen 
los gastos de lactancia de uno de los 
des niños que ha dado á luz su esposa 
y correspondiendo estos socorros à la

Beneficencia municipal se acordó or
denar al Alcalde pague los referidos 
gastos con cargo al capítulo de Bene
ficencia del presupuesto y si en este no 
hubiese consignación con cargo al de 
imprevistos.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador militar de 
esta provincia, en la que traslada otra 
del Sr. Coronel del Regimiento infao- 
teria de Zamora, rogando se propor
cione á este cuerpo la vacuna que es 
indispensable para los quintos del úl
timo reemplazo destinados al mismo ó 
si al manifestarle si será fácil el eavio 
à Vitoria de uüo ó dos párvulos para 
la implantación de ella en los mismos. 
Se acordó contestar que esla Corpora
ción DO puede facilitar vacuna, ni en
viar à Vitoria uno ó dos párbulos por 
que los expósitos se hallan eo poder 
de nodrizas que do es fácil .se presten 
á trasladarse á aquel punto.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaqnin Farias.

AïliKTAMIENTOS.

PEDROSO.

Por renuncia del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de Médico-Ciru
jano de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, que cobrará 
el agraciado del presupuesto munici
pal por trimestres vencidos.

Los aspirantes, que cuando menos 
han de contar cuatro años de practica, 
dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas en el término de 13 dias, 
al Sr Presidente de este-AyunUiniento, 
contados desde aquel en que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial

Pedroso 2 de Noviembre de 1878 — 
El Alcalde, Felipe Velasco.

A p r q ?iii vi À - •

SORIA.

Siendo una necesidad imperiosa el 
abastecimiento do aguas potables da 
esta capital, à la cual su M. I. Ayunta
miento se halla decidido á ocurrir, 
dando cima à tan importante mejora y 
siendo varios los medios que hay posi
bilidad de emplear, por pasar el rio 
Duero á su pié y existir diferentes 
manantiales de agua, no muy distantes 
de la misma, con el fin de excogitar el 
que sea más conveniente por ledos con
ceptos en vista de los estudios que pue
dan serle presentados por los individuos 
ó empresas que deseen interesarse y 
practicar estos, ha acordado hacer pú
blica su aspiración por medio del pre
senta nnuocio, señalando de término 
para la presentación de proyectos, hasta 
fio del año de la fecha, advirtiendo que 
el autor ó autores del que sea preferí- 

do, obtendrá la indemnización corres. 
poDdieote, una vez que hayan de ||(. 
varse à cabo las obras, prévios lostrí. 
mites legales.

Soria 28 de Octubre de 1078..-. 
Eduardo de Torres.

JNTERES.XME.

Para la conslra»’ciou de Ir 
obra del puente do Logroño so
bre el rio Ebro, se ^Jinitiráu oí- 
cíales de cantero.

Igualmente hacen Lilla carros 
para el trasporte dd inalorí d.^ 
tanto unos como ( tros, disímt^. 
rán jornales proporcionados y 
con ventaja.

Dirigirse á D. Fermin Karn». 
do, calle de Abades número l

ÁLOS

SMS. SSCJITAS!?;,
En la librería de 

este Boletín Oficiai 
existen de venta los 
impresos para toda 
clase de cuentas Mu
nicipales, inclusas las 
del FONDO de PO- 
srros.

PAPELES PIXI'AOOS 
de D. Agustín Oitc'edn, eahi 

del í]!ercado, nn -.i.

Con las œn esas úlliiiH' 
mente llegadas, i) sean h s 
novedades del ano, pont'' 
mos á disposición ilid p> 
blico el botiiío y eleganit! 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido^ 
aprovechando la presenil 
estación en que por lo gene* 
ral suelen emplearse y rtui 
objeto de acred ilar iras y 
mas aquel articule, su ex
penden con un 5 ijor IdOd^ 
rebaja, á los pnícios que Io
nian lijados.

Establecimiento tipogrófico dcA. Ort >ne ti
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